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JUSTIFICACIÓN  

En la Memoria de este Proyecto se ha definido y justificado la revisión del tramo de 

deslinde objeto del presente expediente. Para argumentar tal justificación se mencionan 

una serie de documentos, los cuales se enumeran en el presente Anejo Nº4. 

El tramo objeto de este expediente se encuentra afectado por el deslinde de referencia 

DES01/00/48/0005 DL-93-Bizkaia, aprobado por orden ministerial del 07.09.2004, el 

cual delimita como bienes de Dominio Público Marítimo-Terrestre unos 3.602 metros de 

costa de la margen izquierda de la ría del Urbaidai, comprendiendo, en su totalidad, el 

término municipal de Murueta. 

Dicho deslinde fue rectificado por Orden Ministerial de fecha 19.10.2023, por la que se 

aprueba la reducción de la servidumbre de protección entre los vértices M-84 a M-124, 

en el entorno correspondiente a los Astilleros de Murueta. 

El tramo de la presente modificación se encuentra comprendido entre los vértices M-56 

a M-65, espacio que recibe el nombre de “La Tejera”, porque antiguamente existió una 

fábrica de tejas en dichos terrenos, conservándose el horno de cocción y su chimenea. 

De acuerdo con la memoria del proyecto del deslinde aprobado con fecha 07.09.2004, 

este tramo se define como “antiguos depósitos fluviomareales y marismas 

supramareales (marjales) que actualmente han perdido por completo su morfología 

original, lo que hace que en muchos casos no pueda reconocerse fehacientemente el 

alcance de la ría”, motivo por el que los terrenos, cuya incorporación ahora se propone 

en el dominio público marítimo-terrestre, quedaron inicialmente excluidos del deslinde 

aprobado el 7 de septiembre de 2004. 

Con posterioridad a la aprobación del deslinde, se ha venido observando que las 

pleamares afectan a la parcela en mayor o menor medida, llegando a provocarse su 

inundación.  

Con motivo de la pleamar máxima viva equinoccial del 19 de septiembre de 2024, 

acaecida a las 16:13h referido al Meridiano de Greenwich (18:13 hora oficial), desde 

esta Demarcación de Costas del País Vasco se realizaron las comprobaciones 

necesarias “in situ” para documentar el alcance de la cota alcanzada por la marea en la 

zona de la Tejera.  
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Se comprobó que los terrenos quedaron inundados hasta comunicarse con la ría en casi 

la totalidad de la parcela, salvo algunos fragmentos de las munas y la entrada desde el 

apeadero del ferrocarril, hasta el talud que sostiene las vías del tren que recorre la 

margen izquierda de la ría del Urdaibai. 

Una vez marcada la altura hasta donde llegó el agua, se realizó un levantamiento 

topográfico de la parcela en el que se reflejó la superficie de la misma que quedó 

inundada. 

Observándose en las siguientes imágenes el resultado de la observación ocular: 

   

Panorámica de la parcela de La Tejera con la Ría al fondo, antes y durante la pleamar 

Una vez marcada la altura hasta donde llegó el agua, la empresa Arane Topografía, S.L, 

consultora especializada en topografía contratada al efecto, realiza un levantamiento 

topográfico de la parcela, reflejando la superficie de la misma que ha quedado inundada, 

hasta la cota +2,80 respecto al 0 de alicante. incorporamos extracto del plano elaborado: 
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Por tanto, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 de la Ley 22/1988, de 

Costas, que expresa: “son bienes de dominio público marítimo-terrestre estatal, en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 132.2 de la constitución:  

1. La ribera del mar y de las rías, que incluye: 

a) La zona marítimo-terrestre o espacio comprendido entre la línea de bajamar escorada 

o máxima viva equinoccial, y el límite hasta donde alcancen las olas en los mayores 

temporales conocidos, de acuerdo con los criterios técnicos que se establezcan 

reglamentariamente, o cuando lo supere, el de la línea de pleamar máxima viva 

equinoccial. Esta zona se extiende también por las márgenes de los ríos hasta el sitio 

donde se haga sensible el efecto de las mareas. 

Se consideran incluidas en esta zona las marismas, albuferas, marjales, esteros y, en 

general, las partes de los terrenos bajos que se inundan como consecuencia del flujo y 

reflujo de las mareas, de las olas o de la filtración del agua del mar.". 

Se propone modificar la línea de dominio público marítimo-terrestre, coincidente con la 

de ribera del mar, en el entorno de los vértices M-56 a M-65 del tramo de deslinde de la 
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margen izquierda de la Ría del Urdaibai correspondiente al término municipal de 

Murueta, que fue aprobado por Orden Ministerial de fecha 07.09.2004, de referencia 

DES01/00/48/0005 (DL-93 Bizkaia), según queda recogido en los planos que constan 

en el Documento Nº 2 de este Proyecto. 

 

Como puede observarse, la anchura de la zona de servidumbre de protección sufre una 

modificación mínima con respecto de la fijada en el deslinde aprobado en septiembre 

de 2004. De modo que la franja de servidumbre propuesta se extiende a cien metros, 

tierra adentro, medidos desde la ribera del mar.  

La zona de servidumbre de tránsito inicia sus límites, conforme a la aplicación del 

artículo 27 de la Ley de Costas y 52 del Reglamento General de Costas aprobado por 

Real Decreto 876/2014, desde el borde interior de la ribera del mar, extendiéndose a 

seis metros tierra adentro.  

Con la nueva delimitación de la ribera del mar no se garantizaría el tránsito en los 

términos previstos en el artículo 27 de la Ley de Costas, debido a la existencia de las 

vías del tren, no obstante, al tratarse de una zona de esparcimiento, actualmente el paso 

junto a la Ría se hace efectivo en el espacio afectado por el dominio público marítimo-

terrestre.  
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DOCUMENTOS PARA LA JUSTIFICACIÓN DEL DESLINDE 

 

DOCUMENTOS PARA LA JUSTIFICACIÓN DEL DESLINDE: 

- Memoria del proyecto del deslinde DES01/00/48/0005 DL-93-Bizkaia aprobado 

por O.M. de fecha 07.09.2024. 

- Informe del Servicio de Vigilancia de la Demarcación de Costas del País Vasco 

de fecha 23.09.2024. 

- Memoria relativa a la propuesta de revisión del deslinde, de fecha 26.11.2024, 

elaborada por la Demarcación de Costas del País Vasco. 

- Plano de septiembre de 2024, elaborado por Arane Topografía S.L. 

- Plano Ortofoto a escala 1/1000 conteniendo la propuesta de modificación.  

- Certificado catastral acreditando la titularidad municipal de los terrenos.  

- Resolución de 19.12.2024 de la Dirección General de la Costa y el Mar por la 

que se autoriza la revisión del deslinde. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





































Ministerio Para La Transición Ecológica Y El Reto Demográfico

Dirección General de La Costa y el Mar
Itsasertz eta ltsasoaren Zuzendarilza Nag usia

Demarcación de Costas en el País Vasco
Euskal Herriko ltsasertz - Mugartea

INFORME VIGILANCIA

Banoeta Aldamar 1- 2" Planta

48001 Bilbao

AG, MEDIOAMBIENTAL DGSCM 8553 FIRMA REF 1NF07124ii4810231 ZONA NO 2

T. MUNICIPAL MURUETA DiA VISITA 19 SEPTIEMBRE 2024 HORA VISITA 17 :00

DOMINIO PÚBLICO
SERVIDUMBRE DE

TRANSITO
SERVIDUMBRE DE PROTECCIÓNX X X

ASUNTO: PLEAMAR EN LA TEJERA

Girada visita alT.M..de Murueta, se informa de las consecuenc¡as de /a pleamar durante las mareas vivas
del día 19/09/2024 en la zona de La Tejera,

La inundación de la parcela comienza por M-62 hacia las 17:37 y alcanza su máximo aproximadamente a las
1B:25 ocupando aproximadamente la superficie dibujada en la fotografía aérea.

Lo que se ¡nforma para su conocimiento y efectos oportunos.

Bilbao a 23 de de 2024

DOCUMENTACIÓN QUE SE

ADJUNTA:
CARTOGRAFICA FOTOGRÁFICAX X

SERVICIO DE GESTIÓN DE DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO-TERRESTRE

OTRA





Antes Después



Antes Después



C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-f

2b
b-

ce
59

-8
c3

a-
2a

18
-9

5b
6-

1c
2e

-a
f9

d-
28

4a
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
n.

go
b.

es
/p

ag
S

ed
eF

ro
nt

/s
er

vi
ci

os
/c

on
su

lta
C

S
V

.h
tm

CSV : GEN-f2bb-ce59-8c3a-2a18-95b6-1c2e-af9d-284a

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : FERNANDO PEREZ BURGOS | FECHA : 26/11/2024 08:57 | Sin acción específica

 

INGURUMENEKO 

ESTATU IDAZKARITZA 

SECRETARIA DE ESTADO 

DE MEDIO AMBIENTE 

ITSASERTZ ETA ITSASOAREN 
ZUZENDARITZA NAGUSIA 

DIRECCION GENERAL 
DE LA COSTA Y EL MAR 

EUSKAL HERRIKO 
ITSASERTZ MUGARTEA 

DEMARCACIÓN DE COSTAS 
DEL PAÍS VASCO 

 
 
 
 
 

MINISTERIO 

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

DES01/00/48/0005-DES07/01 DL-93 BIZKAIA 

Memoria relativa a la propuesta de modificación entre los vértices M-56 a M-65 del plano 

de deslinde de los bienes de dominio público marítimo-terrestre del tramo de la margen 

izquierda de la Ría del Urdaibai correspondiente al término municipal de Murueta, 

aprobado por Orden Ministerial de fecha 07.09.2004, de referencia DES01/00/48/0005 

DL-93 Bizkaia. 

ANTECEDENTES 

1. El espacio objeto de la presente propuesta cuenta con deslinde de los bienes de dominio 
público marítimo-terrestre del tramo de la margen izquierda de la Ría del Urdaibai 
correspondiente al término municipal de Murueta, que fue aprobado por Orden Ministerial 
de fecha 07.09.2004, de referencia DES01/00/48/0005 (DL-93 Bizkaia), rectificado por 
O.M. de fecha 19.10.2023 que aprueba la reducción de la servidumbre de protección entre 
los vértices M-87 a M-124, en el entorno de la parcela correspondiente a los Astilleros de 
Murueta, según expediente de referencia DES01/00/48/0005-DES04/01. 
 
El tramo objeto de la presente propuesta de modificación es el comprendido entre los 
vértices M-56 al M-65.  
 
En este tramo, según el citado deslinde, la línea de dominio público coincide con la de 
ribera del mar, habiendo recogido el proyecto de deslinde aprobado que se trata de 
“antiguos depósitos fluviomareales y marismas supramareales (marjales) que actualmente 
han perdido por completo su morfología original, lo que hace que en muchos casos no 
pueda reconocerse fehacientemente el alcance de la ría.”. Consultado el plano de deslinde 
vigente, la cota de los terrenos se halla por encima de la +3 respecto al 0 de Alicante.  
 

     
Deslinde aprobado 07/09/2004  Ortofoto con las líneas del deslinde 
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2. Los terrenos objeto de estudio, según la oficina del Catastro de Bizkaia, se corresponden 

con la parcela de referencia 908 0004 00164, de titularidad municipal. 
 
 

 
 
 

3. En la parte exterior de la parcela, sobre dominio público marítimo-terrestre, se sitúa un 
embarcadero compuesto por 7 pantalanes fijos y 1 flotante, que gestiona el Ayuntamiento, 
según concesión otorgada con fecha 04.04.2012 y referencia CNC02/05/48/0006. Por el 
interior se ve limitada por el trazado de las vías del tren que recorre la margen izquierda 
de la Ría del Urdaibai.  
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4. Este Espacio recibe el nombre de “La Tejera” porque antiguamente existió una fábrica de 
tejas, conservándose actualmente, tal como se puede apreciar en la siguiente fotografía, 
el horno de cocción de la tejera y su chimenea: 
 

 
 

5. Con motivo de la pleamar máxima viva equinoccial del pasado 19.09.2024, acaecida a las 
16:13 h referido al Meridiano de Greenwich (18:13 hora oficial), esta Demarcación de 
Costas a través de su Servicio de Vigilancia, realizó las comprobaciones necesarias “in 
situ” para documentar el alcance de la cota alcanzada por la marea en la denominada 
zona de “la Tejera”, en el término municipal de Murueta. 
 
La cota de marea prevista por el Puerto de Bilbao, cuyos datos “han sido obtenidos del 
Anuario de Mareas del Instituto Hidrográfico de la Marina de Cádiz a partir de las 
mediciones registradas por el mareógrafo de Portugalete, teniendo en cuenta que el cero 
de dicho mareógrafo se encuentra 16 centímetros por encima del cero hidrográfico.”, fue 
de 4,87 m de altura. 
 
El Servicio de Vigilancia, realizó fotografías antes y durante la pleamar, comprobando la 
entrada de agua, según puede constatarse en las siguientes imágenes:  
 

 
Vista desde el norte de la parcela, antes y durante la inundación 
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Vista desde el sur de la parcela, antes y durante la inundación 

 
 

 
Vista desde el oeste de la parcela, antes y durante la inundación 

 
Los terrenos se inundaron hasta comunicarse con la ría, salvo por algunos fragmentos de 
las munas:  
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El agua llegó en casi toda la parcela hasta el talud que sostiene las vías del tren: 
 

 
 
 
En varios de los elementos antrópicos de la parcela se marcó la altura hasta donde se 
pudo comprobar la afección del agua, que según recoge el Informe del Servicio de 
Vigilancia:  
 
En el momento de la pleamar se marcan 7 puntos con spray rojo y se vuelve el día 20 de 
septiembre para hacer las mediciones entre las citadas marcas y la cota del terreno. En el 
caso del embarcadero, la medida es entre la marca y el suelo del embarcadero. Los datos 
son los siguientes: 
 

 
 

- 1. Chimenea: 32 cm 
- 2. Esquina NW del edificio: 38 cm 
- 3. Esquina NE del edificio: 33,5 cm 
- 4. Esquina SW del edificio: 35,5 cm 
- 5. Esquina SE del edificio: 36 cm 
- 6. Antiguo poste eléctrico: 9,5 cm 
- 7. Embarcadero: 32,5 cm 
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6. Una vez marcada la altura hasta donde llegó el agua, la empresa Arane Topografía, S.L., 
consultora especializada en topografía contratada al efecto, realiza un levantamiento 
topográfico de la parcela, reflejando la superficie de la misma que ha quedado inundada, 
hasta la cota +2,80 respecto al 0 de Alicante. Incorporamos extracto del plano elaborado: 
 
 

 

 

NORMATIVA  

En cuanto a la justificación jurídica de la propuesta de modificación del presente expediente 
de deslinde debemos referimos al artículo 3 de la Ley 22/1988, de Costas, que establece: 
“Son bienes de dominio público marítimo-terrestre estatal, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 132.2 de la Constitución:  
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1. La ribera del mar y de las rías, que incluye: 

a) La zona marítimo-terrestre o espacio comprendido entre la línea de bajamar escorada o 
máxima viva equinoccial, y el límite hasta donde alcancen las olas en los mayores temporales 
conocidos, de acuerdo con los criterios técnicos que se establezcan reglamentariamente, o 
cuando lo supere, el de la línea de pleamar máxima viva equinoccial. Esta zona se extiende 
también por las márgenes de los ríos hasta el sitio donde se haga sensible el efecto de las 
mareas. 

Se consideran incluidas en esta zona las marismas, albuferas, marjales, esteros y, en general, 
las partes de los terrenos bajos que se inundan como consecuencia del flujo y reflujo de las 
mareas, de las olas o de la filtración del agua del mar 

… .”. 

 

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

A la vista de lo anterior, la Demarcación de Costas del País Vasco propone modificar la línea 
de dominio público marítimo-terrestre, coincidente con la de ribera del mar, en el entorno de 
los vértices M-56 a M-65 del tramo de deslinde de la margen izquierda de la Ría del Urdaibai 
correspondiente al término municipal de Murueta, que fue aprobado por Orden Ministerial de 
fecha 07.09.2004, de referencia DES01/00/48/0005 (DL-93 Bizkaia), según se recoge en el 
plano propuesta, cuyo extracto reproducimos, que se remite como primera aproximación, esto 
es, sin perjuicio de los ajustes que se puedan derivar de análisis con mayor precisión: 

 

La Servidumbre de protección apenas sufre modificación tal como puede observarse en el 
plano que recoge la propuesta. 
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Acompañamos a esta Memoria los siguientes documentos: 

 

• Plano topográfico de septiembre de 2024 reflejando las cotas del terreno. 

• Plano de septiembre de 2024 recogiendo la cota a la que llegó la marea el 19.09.2024. 

• Plano Ortofoto a escala 1/1000 conteniendo la propuesta de modificación. 

• Certificado catastral acreditando la titularidad municipal de los terrenos. 

 

 

 

EL JEFE DE LA DEMARCACIÓN 
P.S. Resolución 30/12/2024 

 
Fernando Pérez Burgos 

   Firmado digitalmente 
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HOJA : 1  DE  1 

ASUNTO:REFERENCIA:

PROPUESTA MODIFICACIÓN DESLINDE ENTRE M-56 Y 
M-65

PLANO:  TÍTULO DEL PLANO:

OCTUBRE 2024

ARCHIVO:

 FECHA:

LÍNEA LÍMITE DE SERVIDUMBRE
DE PROTECCIÓN 

LÍNEA DE RIBERA DE MAR
(coincidente, en algún caso, con la línea de 
D.P.M.T.)

  HOJA: 
23-49
             

DL-93EL JEFE DE LA DEMARCACIÓN DE COSTAS
P.S. Resolución 30/12/2023

FDO: FERNANDO PÉREZ BURGOS

LÍNEA LÍMITE D.P.M.T.

LÍNEA LÍMITE DE SERVIDUMBRE DE 
TRÁNSITO
MODIFICACIÓN LÍNEA D.P.M.T. 
PROPUESTA

  ESCALA: 
  1:1.000             

MODIFICACIÓN LÍNEA LÍMITE DE 
SERVIDUMBRE DE TRÁNSITO

SUPERFICIE DE OCUPACIÓN DE 
PLEAMAR

NUEVA LÍNEA LÍMITE DE SERVIDUMBRE 
DE PROTECCIÓN
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Katastroaren ziurtagiria Certificación catastral
Ziurtagiri honek higiezinari buruz, 
jaulkipen-datan, Katastro eta Balorazio 
Zerbitzuaren datu basean dauden datuak 
jasotzen ditu, ez du hirugarrenik lotesten, 
eta bera bakarrik ezin da erabili 
higiezinaren jabetzaren proba gisa.

La presente certificación, refleja los datos del 
inmueble en la base de datos del Servicio de 
Catastro y Valoración a fecha de la emisión, 
sin carácter vinculante para terceros y sin que 
en ningún caso pueda constituir por si sola 
prueba de la propiedad del inmueble.

Eskatzailea IFZ/ 
NIF solicitante

P4800000D

Emisio data/ 
Fecha de emisión

29/10/2024 08:13

Ondasun higiezina/Bien inmueble: 908-0004-00164-0001 MURUETA

Katastro balioa/Valor catastral (€)

Azpipartzela/ 
Subparcela

Elementua/ 
Elemento

Erabilera/ 
Uso

Katastro-azalera/ 
Superficie catastral (m2)

Lurzorua/ 
Suelo

Eraikuntza/ 
Construcción

Guztira/ 
Total

00 Lan/Rus C0257613H GA2 Larrea/Pastizal 4.198,03 3.111,68 ------ 3.111,68

Ondasun higiezinaren balioa/Valor catastral del inmueble 3.111,68 €

Partzela/Parcela: 908-0004-00164 Partzelaren azalera/Superficie de la parcela: 4.198,03 m²
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G.G eskala/ 
Escala aprox.

1:1000

Jabetza erregistroarekiko koordinazio grafikoa/Coordinación gráfica con el registro de la propiedad

Erregistroa/Registro: Erregistro-kode bakarra/Código registral único: Koordinazio-data/Fecha coordinación:

Ez dago koordinatuta/No está coordinado
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https://appsec.ebizkaia.eus/FKSG001C/vistas/cve/localizadorCVE.xhtml?entidad=02&cve=QXER-EPD3-OXKZ-RZZG
https://appsec.ebizkaia.eus/FKSG001C/vistas/cve/localizadorCVE.xhtml?entidad=02&cve=QXER-EPD3-OXKZ-RZZG
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Titularren zerrenda/Relación de titulares 

Zb/Nº IFZ/NIF Deiturak eta izena edo baltzu-izena/Apellidos y nombre o razón social Koef/Coef Mota/Tipo 

1 P4808200B AYUNTAMIENTO DE MURUETA - MURUETAKO UDALA 100.00% Jabari osoa/Pleno dominio
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https://appsec.ebizkaia.eus/FKSG001C/vistas/cve/localizadorCVE.xhtml?entidad=02&cve=QXER-EPD3-OXKZ-RZZG
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ÁMBITO- PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO
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MINISTERIO 
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

SECRETARIA DE ESTADO  
DE MEDIO AMBIENTE 
 
DIRECCION GENERAL  
DE LA COSTA Y EL MAR 
Subdirección General 
de  Dominio Público Marítimo-Terrestre 
 

 

 Plaza de San Juan de la Cruz s/n 
28071 – Madrid 
TEL.: 91 5976000 

 

DES01/00/48/0005-DES07/01 
DL-93-BIZKAIA 

FJ 
 

RESOLUCIÓN 
 

 
Examinada la documentación remitida por la Demarcación de Costas en el País Vasco, 
relativa a la revisión, en el tramo de unos 98 m, comprendido aproximadamente entre los 
vértices M-56 a M-65 del deslinde aprobado por O.M. de 7 de septiembre de 2004, en el 
t.m. de Murueta (Bizkaia). 
 
 
ANTECEDENTES: 
 
I) Por O.M. de 7 de septiembre de 2004 se aprobó el deslinde del tramo de costa de unos 
3.602 metros de la margen izquierda de la ría de Urdaibai, que comprende todo el término 
municipal de Murueta (Bizkaia). 
 
En el tramo comprendido entre los vértices considerados, M-56 a M-65, la línea de dominio 
público marítimo-terrestre es coincidente con la de ribera del mar. 
 

II) Con fecha 26 de noviembre de 2024, la Demarcación de Costas en el País Vasco remitió 
escrito indicando que con motivo de la pleamar máxima viva equinoccial del 19 de 
septiembre de 2024, se realizaron las comprobaciones necesarias “in situ” para 
documentar el alcance de la cota alcanzada por la marea en la denominada zona de “la 
Tejera”. 

 

Según informa la Demarcación de Costas, los terrenos se inundaron hasta comunicarse 
con la ría en casi toda la parcela hasta el talud que sostiene las vías del tren, marcándose 
la altura hasta donde se pudo comprobar la afección mareal, conforme recoge el informe 
del Servicio de Vigilancia de la Demarcación de Costas, y puede apreciarse en la 
documentación aportada, entre la que figura abundante documentación fotográfica, antes 
y durante la pleamar, que atestigua la entrada de agua, y la inundación producida en la 
parcela. 

 

 
Imagen antes y durante la inundación 
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Imagen antes y durante la inundación 

 
Una vez marcada la altura hasta donde llegó el agua, se realizó un levantamiento 
topográfico de la parcela reflejando la superficie de la misma afectada por la inundación. 
 
 
Con los datos recabados, la Demarcación de Costas adjunta una propuesta de revisión del 
deslinde, en la que también se modifica levemente el límite interior de la servidumbre de 
protección, solicitando autorización para incoar el correspondiente expediente de revisión. 
 
 

 
Imagen parcial de la zona. En verde deslinde y servidumbre de protección aprobados. En rojo 

deslinde y servidumbre de protección propuestos 
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CONSIDERACIONES: 
 
 

1) El artículo 13 bis de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, establece que “los 
deslindes se revisarán cuando se altere la configuración del dominio público marítimo-
terrestre. La incoación del expediente de deslinde tendrá los efectos previstos en el artículo 
12 de la Ley 22/1988, de 28 de julio”. 
 
 
 
2) El artículo 27 del Reglamento General de Costas, en su apartado 1.a) desarrolla el 
anterior precepto de la siguiente manera: 
 
 

“1. Los deslindes se revisarán cuando se altere la configuración del dominio público 
marítimo-terrestre. La incoación del expediente de deslinde tendrá los efectos previstos 
en el artículo 12 de la Ley 22/1988, de 28 de julio. La revisión del deslinde se tramitará 
de conformidad con lo previsto en esta sección. 
 
a) Los deslindes de zona marítimo-terrestre vigentes se revisarán en caso de que, 
aplicando los criterios indicados en el artículo 4.a) de este reglamento, con datos 
obtenidos a partir de la entrada en vigor del presente reglamento, la línea de la zona 
marítimo-terrestre resultante quede ubicada tierra adentro de la vigente, pasando los 
terrenos inundados a formar parte del dominio público marítimo-terrestre”. 

 
 

 
3) Según informa la Demarcación de Costas en el País Vasco, los terrenos que conforman 
la parcela denominada “La Tejera”, comprendida entre los vértices M-56 a M-65 del 
deslinde, han sido afectados por la pleamar máxima viva equinoccial, produciéndose la 
inundación de los mismos, por lo que resultaría de aplicación el citado artículo 27.1a). 
 
 
En cuanto al límite interior de la servidumbre de protección, el desplazamiento tierra 
adentro de la línea de deslinde, modifica levemente la línea que define dicha servidumbre, 
que sigue manteniendo la anchura de 100 metros establecida en el deslinde aprobado por 
O.M. de 7 de septiembre de 2004. 
 
 
 
 
Por todo lo anterior, 
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ESTA DIRECCIÓN GENERAL HA RESUELTO: 
 
Autorizar a la Demarcación de Costas en el País Vasco, para que lleve a cabo la incoación 
del expediente de revisión, en el tramo de unos 98 m, comprendido aproximadamente entre 
los vértices M-56 a M-65 del deslinde aprobado por O.M. de 7 de septiembre de 2004, en 
el t.m. de Murueta (Bizkaia). 
 
 
 

LA DIRECTORA GENERAL 
 
 

Fdo.: Ana Oñoro Valenciano 
 

Documento firmado electrónicamente 
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   P4800000D
   29/10/2024 08:13
   9080004001640001
   P4800000D
   
     
       MURUETA
       
         
           908-0004-00164
           4.198,03 m²
           Ez/No
           Ez dago koordinatuta/No está coordinado
           
           
           1:1000
           525.899 - 4.800.556 + Huso 30 + ETRS89
           
             
               908-0004-00164-0001
               3.111,68
               ------
               3.111,68 €
               
                 
                   1
                   P4808200B
                   AYUNTAMIENTO DE MURUETA - MURUETAKO UDALA
                   02/01/2002
                   100.000000
                   Jabari osoa/Pleno dominio
                
              
               
                 
                   00
                   Lan/Rus
                   
                     
                       ------
                       
                         
                           C0257613H
                           
                           
                           GA2 Larrea/Pastizal
                           4.198,03
                           3.111,68
                           ------
                           
                           3.111,68
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